
  

  
 

  

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

   

  

 La Cámara de Diputados de la Nación argentina  

RESUELVE 

   

Expresar Beneplácito por la participación y mención de tres empresarias pampeanas en la 

entrega anual de los Premios de Mujeres Empresarias de la Confederación Argentina de la 

Mediana Empresa que distingue la participación femenina en las PyMEs. 

  



  

  
 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente,  

Mediante este proyecto quiero destacar la participación y mención de tres empresarias 

pampeanas en la entrega anual de los Premios de Mujeres Empresarias de la Confederación 

Argentina de la Mediana Empresa que distingue la participación femenina en las PyMEs 

Desde empresas agropecuarias, pasando por el diseño de modas, empresas constructoras, 

producción de alimentos, servicios contables, artesanías, entre otros, un sinfín de rubros e 

industrias con liderazgos femeninos fueron parte de premiación que ya se había realizado 

previamente en cada provincia y desde donde surgieron las finalistas. 

En este premio, que tiene como objetivo, la motivación de la mujer en el mundo empresaria l, 

reconociendo su trayectoria y proyectos que incentiven la actividad pyme, se reconoció a las 

empresarias en 4 categorías: trayectoria empresarial, inspiración empresaria l, 

internacionalización empresarial e innovación digital. 

La provincia de La Pampa contó con tres premiaciones: en la edición local de 

Distinción Mujeres Empresarias Destacadas CAME 2024, Mariana Pérez Florez, quien 

recibió una mención en la categoría Innovación Empresarial por su empresa La Pampa 

Noticias; Viviana Flores, en la categoría Inspiración Empresarial por la empresa AberTecno 

y Ana Maria Parra Bascour, de la Joyería Bustos distinguida en Trayectoria Empresarial. 

En La Pampa la mujer empresaria desempeña un papel fundamental dentro del tejido 

empresarial de la región, es una fuerza dinámica y emprendedora aportando talento, liderazgo, 

innovación y compromiso con el crecimiento empresarial, factores fundamentales para 

impulsar el progreso y la prosperidad en la provincia. 

La participación de la mujer aporta una perspectiva única y diversa a la toma de decisiones en 

el mundo empresarial. Su inclusión en roles de liderazgo y emprendimiento llevan a una 

mayor creatividad, innovación y resolución de problemas, ya que ofrecen ideas y soluciones 

diferentes debido a sus experiencias y puntos de vista únicos. 

https://www.lapampanoticias.com.ar/
https://www.lapampanoticias.com.ar/


  

  
 

Las pequeñas y medianas empresas dirigidas por mujeres contribuyen significativamente a la 

generación de empleo, al impulsar y desarrollar sus propios negocios, no solo crea 

oportunidades laborales para sí mismas, sino que también emplean a otras personas 

contribuyendo así al crecimiento económico. 

Es sabido también que la participación de las mujeres en el ámbito empresarial es un 

importante motor de empoderamiento económico. Porque ganan independencia financie ra, 

mejoran su calidad de vida y tener un mayor control sobre su futuro económico y profesiona l.  

La mujer empresaria es un modelo a seguir y fuente de inspiración para otras mujeres que 

aspiran a seguir una carrera en el mundo empresarial. Su éxito y liderazgo pueden ayudar a 

romper estereotipos de género, fomentar la confianza y motivar a otras mujeres a perseguir 

sus propios objetivos empresariales. También es considerada agente de cambio en las 

comunidades, utilizando sus recursos y habilidades para abordar problemas sociales y 

contribuir al desarrollo sostenible. 

Al desafiar las barreras de género y trabajar para alcanzar el éxito en un campo 

tradicionalmente dominado por hombres, las mujeres empresarias abogan por la igualdad de 

oportunidades y la inclusión en todos los niveles. 

Las mujeres empresarias pampeanas suelen demostrar una notable capacidad de resilienc ia 

frente a los desafíos y obstáculos que enfrentan en el mundo empresarial. Pueden enfrentar 

dificultades como la falta de recursos financieros, la competencia del mercado y las barreras 

de género, pero muestran determinación y persistencia para superar estas adversidades y 

alcanzar el éxito. 

Por todos los motivos expuestos y en post de celebrar y contribuir a la equidad de género en 

el mundo empresarial, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de Ley.  

Martin Maquieyra 

Diputado Nacional. 


